
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00813-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Como quiera que la sociedad demandada FAI´S Agro S.A.S. se 

encuentra en liquidación desde el 30 de diciembre de 2019, y teniendo en 

cuenta que, dentro del presente asunto, también se formulan pretensiones 

contra la deudora Luz Adriana Rodríguez Cabrera, atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006 (Ley de Insolvencia Empresarial), 

la parte demandante deberá manifiestar si prescinde de cobrar su crédito 

a la sociedad, evento en el cual, se dará curso al asunto limitándolo a la 

persona natural obligada.   

      

2. Informe al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica suministrada 

y que intenta sea utilizada con fines de notificación, y si ha entablado 

comunicación con la deudora a través de ese medio, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00841-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese nuevo poder que cumpla las exigencias del artículo 74 ibídem 

en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, que lo habilite 

para promover pretensiones en contra de Estefanía Marina Orozco 

Barrera. 

 

2. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante (numeral 2, artículo 84 Código General del Proceso). 

 

3. Apórtese el formulario de registro de terminación de ejecución, conforme 

a lo previsto en el artículo 31 del Decreto 400 de 2014.   

 

4. Proceda a aportar los documentos señalados en el acápite de pruebas 

y anexos, esto es, los descritos en los numerales 1 a 4.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00849-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder que cumpla las exigencias del artículo 74 ibídem, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, que la habilite para 

promover el presente asunto, nótese que al juicio únicamente se aportó el 

otorgado a la sociedad Grupo Consultor Andino S.A. 

      

2. Informe al Despacho respecto de la dirección electrónica suministrada y 

que intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con la ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del Decreto 806 de 

2020). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00867-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Cúmplase lo reglado en el numeral 5 del artículo 420 ritual. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00869-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder allegado, deberá dar estricto cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese 

que el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Desagréguese la pretensión 1, al respecto, se observa que el capital 

mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a partir del 

13 de enero de 2012, por tanto, deberá discriminar el valor de cada uno de 

dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 Código 

General del Proceso). 

 

3.  Aclárese el numeral 2 de las pretensiones, a efectos de indicar el 

periodo por el cual se reclaman intereses de plazo y, de ser el caso, 

discriminarlos según la cuota a la cual corresponde su causación (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

 

4. Informe al Despacho respecto de la dirección electrónica suministrada y 

que intenta sea utilizada con fines de notificación, cómo la obtuvo y si ha 

entablado comunicación con la ejecutada a través de ese medio, de ser 



así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00881-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese el poder que habilita la iniciación del presente asunto, el cual, 

deberá cumplir cabalmente lo reglado en el artículo 74 ritual en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Informe al Despacho respecto de la dirección electrónica suministrada y 

que intenta sea utilizada con fines de notificación, cómo la obtuvo y si ha 

entablado comunicación con el ejecutado a través de ese medio, de ser 

así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00861-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Titularizadora Colombiana 

S.A. - HITOS contra Ángela Astrid Guataqui Peralta, por las siguientes 

cantidades: 

 

1. 70.606,2719 UVR, por concepto de capital acelerado, con sustento 

en el pagaré No. 05700323004864839 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa del 14.25% E.A., siempre que no supere la máxima 

legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

3. 5.753,6524 UVR, por concepto de capital de siete (7) cuotas en 

mora, causadas entre octubre de 2020 y abril de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 14.25% EA, desde la fecha de exigibilidad de cada 

cuota hasta que se haga efectivo el pago. 



 
5. $1.035.622,oo por los intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno.  

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Jadira Alexandra Guzmán Rojas como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00873-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de RV Inmobiliaria S.A. contra Abdo Ricardo Oda Restrepo y 

Andrey Oda Herrera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.198.504,00 por concepto de ocho (8) cánones de arrendamiento 

causados durante los meses de septiembre de 2020 y abril de 2021, cada 

uno por valor de $1.899.813, con sustento en el contrato de arrendamiento 

allegado como base de la ejecución. 

 

2. $3.799.626,00 por concepto de cláusula penal.  

 
3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar a partir 

de la presentación de la demanda (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La compañía demandante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal para asuntos judicial, abogado Juan José Serrano 

Calderón.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00879-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Pichincha S.A. contra Marco Aurelio Daza Carrillo, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.676.581,00, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

4912650000082108, aportado como base de la acción.  

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 16 de octubre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Mario Arley Soto Barragán como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 



conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00827-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la compañía 

Mamut Soluciones Financieras S.A.S., ante la falta de aportación del 

documento completo que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, aunque la parte demandante aportó el contrato de mutuo 

No. 247 celebrado con el demandado, examinado el documento se 

observa que hacen falta las primeras páginas, no a otra conclusión se 

arriba si se toma en consideración que el archivo digital remitido inicia con 

el numeral 3.3 denominado “Total de cargos que como cliente debes pagar 

por el crédito y la prestación de los servicios de Mamut SF S.A.S.”, 

incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 422, en concordancia con 

el artículo 430 del Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 

la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los 

usuarios de la administración de justicia para incoar sus demandas por 



medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con 

la demanda, el título venero de la acción.  

 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00708-00 

 

En atención al memorial precedente y, como quiera que los valores 

depositados a órdenes de este despacho, producto del embargo decretado 

en el asunto, no alcanza a completar el monto que debe ser puesto a 

disposición de la actora, con ocasión al acuerdo al que arribaron las partes, 

requiérase a los demandados, para que pongan a disposición del juzgado 

la suma faltante, esto es, $261.416 o acrediten su pago directo a la actora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00469-00 

 

Previo resolver sobre la terminación solicitada, póngase en conocimiento 

de la actora el informe de títulos que obra en el expediente, para que 

manifieste si persiste en su intención de ponerle fin a este litigio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 071 de fecha 
12-MAYO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

255d8c80a101f42868e1b32ecd8468a41a90d289c45c1bc198c9c6364c

eedd59 

Documento generado en 11/05/2021 07:50:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., once de mayo de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00861-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, cómo la obtuvo y si ha entablado comunicación con la 

ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., once de mayo de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00873-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., once de mayo de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00879-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, cómo la obtuvo y si ha entablado comunicación con el 

ejecutado a través de ese medio, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01272-00 

 

De inmediato se advierte que los numerales 2º y 3º del proveído dictado el 

pasado 9 de marzo deben ser revocados.  En efecto, de la revisión 

detallada del expediente, logra evidenciarse que el togado que representa 

al extremo ejecutante emitió comunicación electrónica dirigida a los 

ejecutados, anexando los documentos obrantes en el expediten, a misma 

dirección reportada en la demanda con fines de notificación, acto que se 

surtió el 28 de enero de los cursantes. 

 

Bajo este entendido, los demandados quedaron formalmente notificados 

sobre la existencia del proceso y particularmente del mandamiento 

ejecutivo aquí dictado el 1º de febrero del año que avanza, de conformidad 

con lo reglado en el inciso 3º, artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

En este orden de ideas, no resultaba plausible al caso, tenerlos por 

notificados por conducta concluyente, como quiera que, para la fecha en 

que presentaron el poder y el escrito de contestación a la demanda en el 

cual formulan medios exceptivos, dichos sujetos ya se encontraban 

formalmente vinculados al proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Reponer los numerales 2º y 3º del proveído adiado 9 de marzo 

de 2021, conforme lo expuesto en esta motiva. 

 



SEGUNDO: En su lugar, para los efectos legales, téngase en cuenta que 

los aquí ejecutados se notificaron de la orden de apremio ejecutivo, de 

conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el 1º de febrero de los cursantes. 

 

TERCERO: En lo demás, el proveído permanece incólume. 

 

CUARTO: En firme esta determinación, ingresen las diligencias al 

despacho para imprimir el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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